XXII JORNADAS NACIONALES DE DERECHO CIVIL

COMISIÓN Nº 10

COMISIÓN DE ENSEÑANZA DEL DERECHO: EDUCACIÓN JURÍDICA DE POSGRADO
Autoridades de la Comisión:

Presidentes: Edgardo Saux- Alejandro Andrada.
Vicepresidentes: Celia Weinsgmaister. Miguel Piedecasas.

Secretarias: Norma Juanes. María Cristina Plovanich.

Relator: Lidia Garrido.

1. La enseñanza de posgrado requiere indefectiblemente de un abordaje interdisciplinario.

2. Debe propenderse a la articulación de proyectos de investigación con transferencia a institutos o unidades académicas de la misma o de otras Universidades sean del ámbito público o privado, siendo su objetivo fundamental el aporte de los conocimientos generados en el posgrado a la actividad universitaria y a la comunidad toda.

3. Se postula una reformulación y actualización continua del contenido del grado y del posgrado en orden a una mejor formación jurídica integral.

4. Se recomienda priorizar presupuestariamente las estructuras del posgrado dentro del sistema universitario, dotándolo de la infraestructura técnica y humana necesaria para la instrumentación de su cometido.

5. En esa línea se propicia la permanente formación docente, la implementación del sistema de tutorías, de mecanismos de autoevaluación, y la instrumentación de becas de formación superior e intercambio.
6. La institución universitaria deberá crear una instancia de reflexión y orientación a fin de detectar las expectativas del ingresante a los fines de orientarlo en los distintos módulos de enseñanza existentes (cursos de actualización, especialización, maestrías, doctorado). Esto permitirá optimizar el resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje de posgrado.
7. Se destaca en el posgrado la necesidad de un cambio de rol en el alumno, que implique la asunción de un mayor compromiso para pasar de ser receptor pasivo a generador de conocimientos.
Ponentes: Miguel Gonzáles Andía- María Carolina Caputto. Marta Lucila Torres Raineri- Mónica Elisa Closs- Rosa N. Rey de Rinessi. Ana Dorys Pérez Zamparo.
Mario Antonio Zinny. Alfredo Mario Soto.
